
COMISIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD, COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FÚTBOL DE 
BOGOTÁ CDSCCFB  

 
 
Acta No: 28 
Sesión: Ordinaria - Virtual  
Fecha: martes 07 de diciembre -2020  
Lugar: Virtual (Plataforma).   
  
INTEGRANTES DE LA CDSCCFB  

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI NO  

1 Pilar Parada  Gerente de Juventud IDPAC  X     

2 Mario Sergio García      Delegado  IDIGER  X       

3 
Carlos Zapata //William 
Tovar 

Delegado  UAECOB  X       

4 Hernán Alonso Meneses   Delegado  MEBOG     X    

5 Mauricio Agudelo  Delegado  SDCRD   X       

6 Néstor Daniel García    Delegado  SDG   X     

7 Salomón Bitar   Delegado  Millonarios FC  X       

8 Marcela Quevedo  Delegado  SDSCJ  X       

9 Leila Bernal Delegado  Independiente Santa Fe X   

10 Viviana Vaquero Delegado Tigres F.C  X  

11 Eduardo Maldonado Delegado La Equidad  X   

12 Santiago Arias Valderrama Delegado Bogotá F.C. X   

13 
John Leonardo Díaz 
Bautista  

Delegado Fortaleza F.C.  X  

 
SECRETARÍA TÉCNICA   

Nombre Cargo Entidad 

LEILA MARCELA QUEVEDO G. Funcionaria Dirección de Seguridad 
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

 
 INVITADOS PERMANENTES   

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI  NO  

1  Francisco Pérez     Representante SDS X       

2  Ascanio Tapia Representante  Defensoría del Pueblo X       

3  Dayro Quitian  Representante IDRD X      

4  
César Mauricio Cáceres 
Hernández 

 Representante  
Alcaldía Local 
Teusaquillo 

 X 
     

5 Juan Carlos Peña Representante Transmilenio  X  

6 Luis Eduardo Méndez   Presidente Santafé  X  

7 Raúl Hernández  Representante  MEBOG  X   

8 Javier Suarez Subdirector  IDRD X    

9 Oscar Ipus Representante  Sec. Movilidad X   

10 Rene Chinchilla Representante IDRD X   

11 Sandra Alvarado  Representante SDS X    

 
OTROS INVITADOS 

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI  NO  

1  Mike Garavito   Representante  IDPAC  X        

2  Stefanny Barreto  Representante SDSCJ X        

3  Alonso Cárdenas  Representante Millonarios F.C. X     

4  Laura Camila Urrego Representante  MEBOG  X    

5 Diego Tapia Representante  LGARS   X  



6 Rafael Rubiano Representante Comunidad Santafereña X    

7 Ricardo Céspedes  Representante  LGARS   X  

8 Andrés Felipe Romero   Representante MEBOG   X  

9 Alirio Amaya  Representante  SDG X   

10 John Solano Representante CADC   X  

11 Cesar Sastre  Representante 
Frente Independiente de 
Millonarios/  Barras 
Tradicionales  

X 
  

12 Miriam Ordoñez  Representante Colectivo Futbola  X   

13 Fabián Rodríguez Representante Blue Rain X 
  

14 Juan Camilo López Representante SDCRD   X   

15 Hugo Herrera Representante Bomberos  X  

16  Alejandro Salamanca Representante Ind. Santa Fe X   

17 Cristian Forero  Representante ASOBIM X   

18 Fredy Romero Representante CADC   X  

19 Ervin Alvarez Representante DIMAYOR X   

 

 
 ORDEN DEL DÍA   
  
a. Verificación de quorum. 

b. Evaluación de situaciones generadas en el marco de los partidos semana anterior. 

c. Verificación de medidas y disposiciones para los partidos a desarrollarse en la semana. 

d. Varios. 

 

a. Verificación de quorum. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 622 de 2016, se encuentran 12 delegados de la CDSCCFB. 

Por lo cual, se da inicio de la reunión. 

b. Evaluación de situaciones generadas en el marco de los partidos semana anterior. 

IDPAC, informa que se han realizado espacios de acercamiento a barras con SDSCJ, y las barras están 

interesadas en encontrar soluciones por situaciones que se han presentado en los entornos del estadio. 

La SDSCJ manifiesta que con respecto a la reunión que mención,  se informa a Personería, que se han 

realizado estas reuniones con diferentes actores como con SDSCJ, Gobierno, Barras, Comunidad y otros 

en diferentes espacios para mitigar el impacto que se genera en la localidad. 

IDPAC Solicita posibilidad de realizar una reunión con LGARS para tratar temas como lo del trapo y 

diferentes situaciones que se han presentado en los entornos, se ha enfatizado a través de diferentes 

medios el quedarse en casa. Se sugiere continuar con las mesas de trabajo por la situación de pandemia, 

para mitigar el impacto que las aglomeraciones puedan causar.  

La Comisión informa sobre el correo recibido solicitando representación para la mesa técnica que se va a 

instalar para la copa América. 

La DIMAYOR se dirige como director de copa América 2021, reiterando la solicitud sobre la comunicación 

para destinar una comisión preferiblemente con los presentes, para realizar el trabajo que se va a realizar 

para la copa América. Estas reuniones se harán de forma virtual y requiere de una organización previa por 

ser evento de talla mundial. Se aclara que es un grupo de trabajo que se requiere conforme a solicitudes 

de Conmebol. Se solicita aclaración sobre que entidades van a participar en este evento. La DIMAYOR 

aclara que la Conmebol trabaja a nivel internacional y se requiere de una participación que podría ser una 



comisión permanente para evaluación exigida por Conmebol, para lo cual se solicita una comisión delegada 

para el tema. 

IDIGER, solicita se oficie de manera formal lo que se requiere con las especificaciones correspondientes 

que se solicitan desde Dimayor y Conmenol, para realizar las acciones pertinentes de las entidades 

vinculadas a esta comisión 

El delegado por CONMEBOL aclara que es más una solicitud de Conmebol y es una mesa que se tenia 

antes de la pandemia, pero se retoma el tema para saber si se mantienen los representantes o existen 

otros delegados. Si se requiere el comunicado formal no habría ningún problema. 

Personería solicita ratificación de lo solicitado a nivel Formal para darle un marco de legalidad, ratificando 

o nombrando nuevos representantes.  

El delegado por CONMEBOL solicita celeridad ya que existe una programación adelantada, se enviara 

nueva comunicación reiterando la celeridad en el tema de designaciones, solicita correos de las diferentes 

entidades 

IDIGER reitera la solicitud formal del requerimiento, dada la formalidad y especificación en relación con el 

trabajo puntual de las diferentes entidades. 

El delegado por CONMEBOL Reitera la solicitud de celeridad informando por los tiempos que existen ya 

previstos, y la importancia de reconocer la copa América como un evento internacional. Se está de acuerdo 

de establecer una Comisión permanente solo para este tema.  

Eduardo  Maldonado es el representante para Bogotá. Es el que esta a cargo a nivel distrital para que se 

hable con el sobre el tema. 

La SDSCJ aclara se especifique la necesidad enviada a las entidades vinculadas (salud, movilidad, gestión 

del riesgo, bomberos y gobierno) y adicional desde distrito se revisarán los requerimientos correspondientes 

para el evento por ser un tema de ciudad. Se revisará que espacio va a manejar  

El delegado por CONMEBOL solicita información sobre tiempos de respuesta y revisar directorio, dado que 

quienes estaban eran Mario Sergio Idiger; doctor r Veleño Salud; Ingeniero Ipus en Movilidad; Campin 

Dayro; Policía ya confirmo que son el coronel Wilson González y Teniente coronel Alexander Amaya; se 

sabe que hubo cambio en gobierno, se tenía al Dr. Álvaro Vargas, pero no se tiene claridad sobre  si  

continúa o se presentó algún  cambio;  Bomberos,  Diego Andrés Moreno, pero se sabe que ahora en la 

Comisión esta Carlos, y se requiere conocer si continúan o se presenta algún cambio para esta mesa. 

 

El que vaya a  acompañar. Lo que se requiere es sacar la cara por Bogotá dado que es el que realiza el 

primer partido de la Copa. 

IDIGER manifiesta que  es probable que continúen los mismos desde idiger pero se sugiere que dado el 

cambio de las cabezas en algunas entidades es importante se oficie para confirmar o delegar, más por la 

emergencia sanitaria que se esta presentando. Igual cuál va a ser el requerimiento por favor lo más claro 

posible para que no se dé cabida a interpretaciones diferentes. 

SDG manifiesta toda la disposición, y amerita que desde Distrito en cabeza de gobierno se cite para articular 

y precisar con las entidades y la federación las especificaciones requeridas para este evento, sobre la 

delegación conociendo la rigurosidad y las especificaciones de lo que representa para Bogotá. 

El delegado por CONMEBOL sugiere que continúen con los representantes que están en esta Comisión 

dado su conocimiento y experiencia en el tema. Invita a que sean los mismos de la mesa de trabajo de la 

Comisión para estar en representación del Distrito, dada la importancia no solo por la seguridad, sino por 

temas conexos como movilidad, aeropuerto, y demás exigencias de Conmebol y Fifa. Favor hablar para la 

posibilidad de que sean los mismos representantes de esta mesa. 



Defensoría del Pueblo, solicita aclaración como defensoría ya que indica que se continuará haciendo el 

acompañamiento, solicitando si es necesario un nuevo oficio para representación en la Comisión y por 

parte de la Comisión se indica que se tiene el oficio sobre su representación. Comisión sugiere que se 

acompañen los partidos ya que se informa sobre los que se van a realizar, solicitando su participación. 

Personería. Pregunta si es necesario que se actualice delegación, Comisión informa que se revisara si esta 

actualizada o se debe enviar nuevamente. 

El IDPAC recuerda reunión con LGARS, se validará si es posible presencial para evaluar tema de partido 

con Equidad. Se suguiere presencia de Personería para esta reunión y presencia de las diferentes 

entidades.  

Ingresa el intendente Hernández. Importante con reunión de la guardia, se solicita sea presencial 

manifestando posibilidad de oferta de espacio. IDPAC sugiere que se realice tipo 5 de la tarde y agradece 

el espacio ofrecido para esta. 

La delegada por la Alcaldía Mayor, solicita acompañamiento de alcaldía local, para temas de permiso para 

manipulación de pólvora, permisos y sanciones relativas al tema de aglomeración, consumo de licor y 

demás.  

Se agenda reunión para el lunes 19 de diciembre con las barras futboleras. 

 

 En constancia firman:  

 

 

 

 

 

Diana del Pilar Parada Espinosa                    Leila Marcela Quevedo G.  

Presidente - CDSCCFB                                    Secretaría Técnica - CDSCCFB 
 

 

Elaboró: Stefanny Barreto T 

 

 

  

  

 

  



 

  

 

 


